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1.823: llegada del Cacique jaibaná, José Vicente de Guaticamá, procedente de San Antonio del 

Chamí, departamento de Risaralda. 

1.859: Expedición primer Titulo del Territorio en el Dojuru Andes. 

1.874: donación de 100 fanegas de tierra para 40 familias, mediante escritura 977 

1.900: los colonos Juan Bautista Escobar y Ambrosio Mejia, usurpan parte del territorio 977 

1.917: llegada de la evangelización, a adoctrinar por el Padre Ezequiel Perez, junto con la primera 

educadora Maria Josefa Calderon, aculturan y cambian el nombre del territorio Karmatarua por 

Cristianía (Cristiano nia- soy cristiano). 

1.976: conforman el primer Cabildo Indígena en el marco de la ley 89 de 1.890, siendo el primer 

Gobernador del Cabildo, Joaquin Tascón. 

1.978: estudio socio económico por el INCORA, afectación de predios vecinas mediante resolución 

39. 

1.980: el día 9 de julio, hombres y mujeres, empuñaron las herramientas para liberar el territorio 

que dejaron los tatarabuelas Micaela Tocamá…. 

1.981: fueron asesinados  a los hermanos indígenas: el dia 9 de marzo a Mario Gonzalez y el 10 de 

abril a Anibal Tascón (el primer abogado de Colombia) 

1.982: entrega de los 211 hectáreas de tierras, por el Gobernador de Antioquia, Iván Duque 

Escobar. 

1.983: El territorio se administra a través de empresa comunitaria, es decir, territorio colectivo. 

1.982: Funda la Organización Nacional Indígena de Colombia-ONIC-, siendo secretario General, 

Gilberto Antonio Tascón Yagarí. 

1.983: se reúnen por primera, indígenas de Dabeiba, Necoclí y Arboles, con el fin de constituir el 

Comité Coordinador de Antioquia. 

1.985: se constituye el Comité Coordinador de Antioquia, siendo secretarios Apolinar Yagarí 

Tascón y Amado de Js. Carupia Yagarí. 

1.987: se conforma la Organización Indígena de Antioquia-OIA- siendo el primer Presidente, 

Gonzalo Carupia Vélez. 

1.991: Afectación del territorio por la ampliación, rectificación y pavimentación Trocal del café, la 

Corte Constitucional falló Sentencia a favor de la comunidad, dicha sentencia nunca fue efectivo. 

1.991: adquisición de predios por la Gobernación de Antioquia 



1.991: cambio político con la expedición de la Constitución 

1.992: participación política en Andes, siendo Concejal Dario de Js. Cortes Carupia y el Acuerdo 

049 Fondo de Desarrollo Indígena. 

1.994: en la historia de la comunidad, percibe los Ingresos Corrientes de la Nación. 

1.995: La comunidad obtienen por primera vez el Título de Resguardo, mediante resolución 59 

expedido por el Instituto Colombiano de Reforma Agraria-INCORA- 

1.996: construcciones de 60 viviendas nuevas. 

1.997: formulación Plan de Desarrollo del resguardo 

1.997: Instalación emisora comunitaria “Chamí F.M” 

1.998: elaboración Constituyente Embera, en el marco del art. 246 de C.P 

1.999: Conforma el consejo de Conciliación y Justicia. 

2.001: Ampliación resguardo territorio Dojuru Andes, mediante Resolución 37 por el INCORA y 

adquisición de predios por el departamento de Antioquia. 

2.004: Formulación Esquema de Ordenamiento Territorial del Resguardo, auspiciado por 

Corantioquia en convenio con la Universidad Nacional de Colombia. 

2008-2012: construcciones: puesto de salud Anibal Tascón, Colegio Institución Educativa 

Karmatarua y viviendas en Dojuru. 

2015: formulación del Plan de vida construyendo el tambo para nuestros hijos. 

2016: certificación administración directa mediante el Decreto 1953/14 

 

 

 

 

 


